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ponde”VBIERN0 POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

4.a Sección.=Circular.—Número 1676. 
'I Con esta fecha ha acudido á mi autoridad Don 
■Lirada, abogado y vecino de Villarcayo, solicitando el 
■gistro de las minas siguientes.
I Una de hierro y otros metales que supone existe en 

Id término del pueblo de Tartales de los Montes y sitio 
Ique llaman Cuesta de Casares.

I Otra de ídem en ídem y sitio que llaman Cuesta de 
I San Juan.

Otra de idem en Ídem y sitio que llaman Cuesta de San 
Juan, encima del paso malo.

Otra de Carbón de piedra, en el término del lugar de 
Kuidobro y sitio llamado de las Peñas.

Lo que se anuncia al público para que si alguna per
sona se considera con derecho á las mismas, acuda á este 

Eobicrno político en el término preciso é improrogable 
lie diez dias que señala el artículo pode la Instrucción 
Be 8 de diciembre de 1825. Dios guarde á VV. muchos 
■ños. Burgos y de setiembre de i84t.=José Nieto.=Sres. 
■Icaldes y ayuntamientos de....

y suministros se admitirán también en pago de las con
tribuciones ordinarias devengadas hasta íin de Diciembre 
de 1840, y de las cantidades que resultan por cobrar de 
la contribución extraordinaria decretada por la ley de 3o 
de Junio de i838, y serán para estos casos trasferibles de 
utla provincia á otra Con las formalidades que el Gobier
no considere necesarias.

Art. 3.° Se suspende por ahora y solo hasta fin de 
Marzo de 1842, la admisión de los documentos de antici—1 
paciones y suministros anteriores al i.d de Enero de 184* 
en pago de las Contribuciones ordinarias corrientes, ó sea 
de las vencidas desde esta misma fecha, que no estuvie-, 
sen realizadas á la publicación de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre 
sente ley en todas sus parles. Tendréislo entendido para 
sü cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=El Duque de la Victoria.»

Y deseando S. A. conciliar el beneficio que por esta 
ley se hace á los contribuyentes para el pago de los im
puestos ordinarios vencidos hasta fin de Diciembre de 
1840, y de los descubiertos por la Contribución extraor
dinaria de 1838, permitiéndose no solo la admisión de los 
documentos, sino consintiendo la éxtralimitacion de los 
mismos por medio de la trasferencia de una provincia á 
ótra, con la seguridad de qüe los indicados documentos 
han de ser legítimos; sC ha servido mandar que se obser
ven las reglas siguientes:

1. á Para que los documentos justificativos de antici
paciones y suministros hechos para atenciones de guerra 
de que trata el artículo 2.d de esta ley, puedan ser admi
tidos por las oficinas de Hacienda civil en pago de las con
tribuciones que expresa, y en los casos para que los de
clare trasferibles de una provincia á otra, han de llevar 
ál respaldo el sello de la Intendencia de la provincia de 
que proceden, y la toma de razón del Contador de Rentas 
de la mísriia.

2. a El tenedor de los indicados documentos que los 
presenté en pago, si és pueblo, lian de extender á conti
nuación del mismo documento el alcalde y procurador 
síndico la obligación de responder el pueblo, durante 
cuatro meses, cíe la legitimidad de aquellos; y si es par
ticular, ha de prestar la misma responsabilidad y por igual 
tiempo bajo su firma, si es de garantía para las oficinas, 
y en su defecto pbr otra que lo sea á satisfacción de estas.

3. a Los Intendentes, bajo la mas estrecha responsable

’iulo !■ 1 u , o ._____ (
i q«e que las presentes vieren y entendieren, sabed í Qué las eluiiw r/Irlde i,„ *V /1 rs ws rs 1 rs -- iXÍ .- , — t . . _ . 1 _ I á ™ -

Secretaría.=Circular.=Número 1668.
Por el Ministerio de la Gobernación, de la Península 

Je ha dirigido á este Gobierno político en fecha 31 de 
IflgWo último, la órden circular siguiente.

«El Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Goberna- 
[cton de la Península lo que sigue.

Su Alteza el Regente del Reino se ha servido dirigir
me con fecha t4 del corriente el decreto siguiente i

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios V la Constitución 
dfi la Monarquía española Reina de las Espafias, y do
lante su menor edad D Baldomcro Espartero, Duque de 
la Victoria y de Mordía, Regente del Reino; á todos los

Cortes han decretado y Nos sancionado lo1 siguiétité:
Artículo i.ur Los documentos justificativos de antici

paciones y suministros hechos para atenciones de guerra, 
V los recibos del medio diezma de (887 y r838, y los dé 
caballos requisados, se Continuarán admitiendo por todo 
su valor como hasta aquí, en pago de la Contribución ex
traordinaria de guerra de r8o millones.

Art. 2.0 Los expresados documentos de anticipaciones
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• La Direcdion general de rentas estancadas con fe
cha 6 del actual me remite la Real orden y pliegos de 
condiciones para el arrendamiento de la renta de Sal y 
papel Sellado, cuyo tenor á la letra es el siguiente.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Exento. Sr. Ministra de Hacienda con fecha 2 del 
corriente ha comunicado á la Dirección general detentas 
y Contaduría general de Valores la orden siguiente:

Enterado el Regente' del Reino del expediente instrui
do para facilitar el arrendamiento délas rentas de la Sal y 
papel Sellado, conforme á lo dispuesto en la ley de 14 de 
agosto último, se ha servido mandar, de acuerdo con el 
Consejo deSres. Ministros, que remita á V. SS., como de 
su orden lo ejecuto, los pliegos de condiciones aprobados 
en t.° del actual para el arrendamiento parcial ó colecti
vo de la renta de la Sal y colectivo del papel Sellado, á 
fin de que dispongan V. SS. su pronta publicación, ha
ciendo previamente en el primero las aclaraciones conve
nientes al arrendamiento colectivo, para que en el caso de 
no presentarse simultáneamente proposiciones á todos los 
distritos que se establecen en el arrendamiento parcial, y 
el valor de ellas no sea igual ó mayor al precio del colec
tivo, se apruébela mas ventajosa que se ejecute á este.

Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta 
la renta de la sal en garantía de una anticipación de 
45 millones de reales •vellón y de la estincion de la dea-? 
da flotante del Tesoro público. . . x

ila Se saca á pública licitación la renta de la sal. El 
arriendo será por distritos y comprenderá la fabricación, 
conducción y espendicion de este artículo en los mismos 
y con iguales facultades que lo ejerce la Hacienda públi
ca, en cuyo lugar será subrogado el arrendador ó arren
dadores que obtuvieren la adjudicación del remate ; pero 
dividido en cuatro distritos, á saber: el primerocompu^s-
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lidad, remitirán á la Dirección general de rentas provin
ciales v á la Contaduría general de valores relación men
sual de los documentos en que durante el mes se estampe 
el sello y ponga la toma de razón de la Contaduría; y de 
los que por efecto de la trasferéncia se hayan admitido 
en pago durante el mismo mes procedentes de otras pro
vincias, expresando la de su oríg'tl, nombre del sugeto ó 
pueblo que hizo el suministro ó aiiticipabton, distrito mi
litar donde se liquidó, la fecha é importe del documento, 
el pueblo ó particular,que le adquirió, á quien se haya 
admitido.

4.a Las expresadas Dirección de rentas provinciales y 
Contaduría de valores ejercerán la vigilancia conveniente 
por medio de estas noticias oportunamente adquiridas; y 
con el fui de que las obtengan extendidas de una manera 
uniforme, circularán un modelo á las Intendencias de 
todas las provincias, corrigiendo en tiempo los defectos y 
omisiones que noten, y dando cuenta al Gobierno encaso 
necesario.

Li> que comunico á V. E. de orden de S.- A. para sU 
inteligencia y puntual cumplimiento. Diosguarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de r84u=Pedro Sur- 
ráy Rull. , . . .

De la propia orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. para los efectos ex
presados.''

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín oficial dd 
esta provincia, pura la debida publicidad. Burgos 6 de 
Setiembre de 184t .=José Nieto.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

10 de las provincias de Andalucía y Estremadura, e|® 
gundo de las que comprenden ambas Castillas; el ier® 
de las de Catalana con Aragón y Valencia; y el cuan® 
las de Galicia y Oviedo. . |

2.a La duración del arriendo sera de cincoavíos áj 
tar desde el dia que determine el Gobierno al aprol® 
remate y su adjudicación. El precio mínimo en cada® 
de dichos cinco años se fija en 4J millones, á cuya® 
se aumentará el 10 por too como parle de los niaygl 
Valores que se calculan podran obtenerse en el arrie® 
correspondiendo de esta al primer distrito 6.812,66; ti 
les: al segundo 14-201,odo’ reales: al tetcero 1 
reales: y al cuarto 16.709,000 reales vellón.

3 a Las subastas se celebrarán á licitación abierilcl 
Calidad de no admitirse proposíCÍdrt que baje del tipo® 
doce á dos de la tarde del dia 5 de octuore próximo ■ 
Sevilla por lo correspondiente al primer distrito: en'™ 
ledo por lo correspondiente al segundo : en Zaragoza ■ 
lo correspondiente al tercero y en la Cotuña por lo col 
respondiente al cuarto; y serán autorizados por lostel 
pectivos Intendentes con asiste >cia del Contador de reí 
tas y el Asesor de la Subdelegacion. En el misma dial 
hora se celebrará en Madrid una doble subasta á pliegl 
cerrados donde se admitirán proposiciones á los cuati 
distritos. Este acto se verificará en la sala de juntas del 
dirección  rentas arite el director generali 
rentas estancadas, contador general de valores y asesor® 
la dirección. Concluido se publicará el resultado de 11 
pliegos y se dará cuenta de él al Ministerio.

gerteral.de

4 a Él arrendador ó arrendadores eq cuyo favor ■
adjudiquen los remates, harán al tesoro publico una al 
ticipacion de 45 millones de reales en los cuatro prime® 
ros meses del arriendo, correspondiendo al primer distr® 
to 6.193,334 rs.: al segundo 12.910,000 rs. i al tercetl 
10.706,666 rs.: y al cuarto 15.190,000 reales reintegraWeB 
en 60 plazos iguales, ó sea en cada uno de los 60 tnt=| 
del arriendo, con mas el 6 por loo de las cantidades 
resulten tener desembolsadas al formar las liquidación! 
mensuales, llevándose cuenta de intereses. Serán pTefeól 
dos los Imitadores que en igualdad de precio ofremil 
mayor cantidad de anticipación. I

5. a La adjudicación del arriendo la hará el GobietoSl
con presencia de los espedientes originales de la subtili 
y remate que pasará la dirección general al ministerio,l| 
cuyo fin los intendentes de las provincias expresadas eil 
la condicioni 3.a remitirán á la misma dirección por el! 
primer correo, despues de verificada la subasta, sus res
pectivos espedientes. L

6. a Los arrendadores subordinarán la fabricación dil
la sal, administración y expendicion á las leyes, reglamen-l 
tos, instrucciones y órdenes que rigen este ramo y se ha-| 
lian vigentes. I

7. a Serán puestas á disposición de los arrendadores! 
todas las fábricas que se hallen en ejercicio el dia en <pel 
tomen posesión del arriendo. Los utensilios y efectos del 
que consten estos establecimientos se sujetarán á invenla-l 
rio, que firmarán por duplicado los administradores o ge-l 
fes encargados de ellos con los coniísionados representan-! 
tes de los arrendadores. Lo mismo se practicará con los I 
utensilios y efectos que existan en los alfolies y depositosi 
ó dependencia de expendieron. Los utensilios y efectos sed 
rán devueltos por los arrendadores al terminar el con
trato con abono recíproco de las mejoras ó desmejorasque 
hayan tenido, para lo cual se justipreciarán en el actode 
la entrega por peritos nombrados por la Hacienda' publi
ca V por los arrendadores.

8.a Tanto los edificios de las fábricas como los alma
cenes de ellas, alfolíes y demas localidades de que se ha^ 
gan cargo los arrendadores,- sus puertas, llaves, cerrojos;

gerteral.de
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demás .seguridades propias del estado de iisó en rjije de
ben stir entregadas á los arrendadores, serán objeto de uti 
reconocimiento pericial en que sé haga constar él estado 
en qtié lo récibad los árréndadórés y las obras y reparos 
qué liecesiién para su usó. Los arrendadores eií este caso 
deberán Costéar ¡as obras y reparos que sé les propongan 
por périlds hasta dejar expeditas y corrientes las localida
des, admitiéndoles la Hacienda pública en süs paytos el 
impótlé justificado dé aquellas. Los.arrendadores al ter
minar su contrato cuidarán también de ddjar dichas loca
lidades en buen Uso.

g á Los arrendadorés sé harán cargo dé la sal éxisten- 
te eii los almacenes y fabricas, pn los alfolies y en Ips de
más depósitos ó puntó» de espendicion y mrlidoj pesando- 
la ó calculando geométricamente los montones por peri
tos á satisfacción dé la Hacienda pública y dé los arren
dadores. Será Obligación dé éstos dejar á la conclusión del 
arriendo las mismas existencias en mayores ó iguales can
tidades para que el cortsuirio ulterior sea atendido; y ha
brá lugar en este caso al abono recíproco dé diferencias 
á costé y Costas etilos plintos donde sé haga lá devolución. 
Pero habrán de tenerse en consideración las actuales exis
tencias tiara qtié ios arrendadores no precipiten la fabri
cación con objeto dé.dar aumentadas las que no fuesen 
puramente precisas por continuar el surtido dé los pue
blos: en concepto dé que la Hacienda, cualquiera quesea 
el número de fanegas que los arrendadores tengan exis
tentes al fenecer los arriendos, no abonará masque un 10 
por too sobre las fanegas exilíenles al tiempo de posesio
narse en los mismos arrendamientos.

to. Los efectos dé este contrato no caúsarán novedad 
ni alteración alguna én la propiedad de las salinas que 
no llegaron á incorporarse á la Corona ó sea á la Hacien
da pública, y se benefician por cuenta de sus dueños; pero 
estos reconocerán la obligación de vender á los arrenda
dores la sal que necesiten para el surtida del reinó en los 
mismos términos y con igual recompensa que lo hacen á 
la Hacienda nacional, y de no dar salida á la sal sobranté 
sino para el extrangero.

11. Los arrendadores podrán establecer alfolíes, de
pósitos de surtido y espendicion en todos los pueblos y 
parajes que crean útiles y convenientes al abastecimiento’ 
de los pueblos, conser vando sin embargo los alfolíes de 
que sé haga pargo ó suprimiéndolos y trasladándolos ,á 
donde considere mas ventajoso al consumo general.

í 2. Despues de asegurado el abasto y surtido déla sal 
para el consumo general, serán árbitros los arrendadores 
de vender para el extrangero ó estraer de su cuenta las 
cantidades de dicho artículo que crean convenientes.

i3. A los fomentadores de la pesca y salazón facilita
rán los arrendadores la sal que necesiten para sus esta
blecimientos, pudiendo' rebajar los precios á que ahora se 
la proporciona la Hacienda pública; pero np aumentarlos. 
Y al mismo' tiempo los arrendadores tendrán la facultad 
ó derecho de visitar dichos establecimientos para asegu
rarse de que la sal que les suministren guarda perfecta 
relación' con el consumo peculiar de ellos, y eri el caso de 
dudas ó sospechas de abuso, podrán intervenir ó inspec-< 
cionar las operaciones de la pesca y salazón.

1.4. Los arrendadores serán obligados á facilitar á las 
pesquerías y ganaderías trashumantes la sal que necesi
ten unas y otras para fomento de sus respectivas indus
trias con las precauciones indicadas en el artículo anterior, 
permitiendo á los pescadores y ganaderos 'os respiros que 
convenga para el pago dé las cantidades que reciban.

i5. Los arrendatarios de los distritos en que están si
tuadas las salinas de Torrevieja y San Fernando serán' 
obligados á entregar á los de las provincias de Galicia y 
Asturias la sal que necesiten y reclámen con oportunidad 

para él surtido dé ellas; pero con la circunstancia de ha
ber dé pagar en lás fábricas de donde estraigan la sal el 
costo que tenga sd fabricación.

16. Los arrendadores se Harári cargo de los emplea
dos dé planta y nombramiento del gobierno que existan 
en las fábricas, en los alfolíes, éri los establecimientos de 
administración, espendicion de la sal y resguardo espe
cial; y los continuarán en sus destinos ó los trasladarán 
y pruirioveráii á otros según convénga á las modificacio
nes y reformas que adopten, pudiendo también suspen
der ó separar á s i entera voluntad á los que estimen con
veniente; ya seati de administración ó ya sean de inter
vención, reemplazándolos los arrendadores con otros ; pero 
con la obligación de abonar al gobierno los haberes que 
por clá .ificácidii correspondan á los destinos de que fue
ron separados, asi como el gobierno ecreditará á los ar
rendadores los haberes que disfruten los cesantes que la 
misma ocupé en sú servicio.

17 Si por los desastres de lá guerra civil ó por oíros 
acontecimientos estuviesen sin uso algunas fábricas ó es
púmelos de sal, los arrendadores tendrán la facultad de 
habilitarlos según sea adaptable al fomento de la renta y 
al servicio público, y de inhabilitar los qué consideren 
perjudiciales, obrando en uno y otro caso de acuerdocon 
el Gobierno, á quien previamente darán cuenta con re
misión del expediente debidamente instruido para que 
pueda convencerse de la utilidad de la medida y conce
der ó denegar la indicada facultad.

18. Los arrendadores reorganizarán el resguardo es
pecial dé las fábricas, y establecerán en los puntos de al
folíes y depósitos el que crean conveniente para impedir 
los fraudes, dando conocimiento á los intendentes respec
tivos de los nombramientos que hagan para que dichos 
gefes les expidan los títulos correspondientes, en cuya 
virtud puedan transitar y ejercer sus funciones los cita
dos dependientes. .

íg. Entendiéndose refundidos en el arriendó como 
una parte reintegrante de él los trasportes de la sal á los 
puntos dé expendiciou, quedarán desde luego resignados 
en él las contratas de conducciones que se hallen pen
dientes; y los arrendadores las continuarán hasta su fe
necimiento.

20. Los arbitrios locales y generales impuestos sobre 
el consumó de la sal, que no hayan caducado en virtud 
de la ley de presupuestos ó se continúen recaudando se
rán refundidos en el arriendo, y los arrendadores abo
narán por mensualidades vencidas á sus respectivos par
tícipes el importe de ellos, fundado en el valor común 
que arrojen los productos del año y medio último, con
tando desde i.° de enero de 1840 á 3ó de junio del pre
sente año; pero deduciendo siempre al verificar el abono 
á los partícipes el 10 por 100 de administración y 5 por 
100 de amortización.

21. Los arrendadores satisfarán á la hacienda públi- 
ca por mensualidades vencidas el precio del arriendo en 
el modo y forma que determine el Gobierno.

22. Los arrendadores satisfarán á los recompensistas 
las asignaciones que les están señaladas, en el supuesto 
de que al fijar el tipo de los 45 millones ha sido deducido 
el importe de aquellas Como cargas propias de la renta.

28. Las capillas ó ermitas que mantiene actualmente 
la hacienda pública en algunas de las fábricas serán man
tenidas por los ar rendadores en el mismo pie y con igual 
ó mejor asistencia , si posible fuese, que lo están siendo 
en el dia.

24. Los empleados que continúen sirviendo á los ar
rendadores y los que estos nombren durante su arriendo 
optarán á la consideración de ser atendidos por el Go
bierna de S. M. como si prestaran servicios al Estado.



a5. Los arrendadores reconocerán como jueces para 
la sustanciacion de las causas de fraude y aplicación de 
las penas á q,ue se hagan acreedores los defraudadores á 
los intendentes y subdelegados de hacienda en sus res
pectivos distritos en primera instancia y á las audiencias 
territoriales en segundo juicio. Donde no haya subdele
gado de rentas podrán los empleados en el resguardo y 
visita de los arrendadores acudir á los jueces de primera 
instancia del distrito donde se verifique la aprehensión 
del fraude.

26. En caso de robo de la sal ó efectos á fuerza ó de 
incendio no será de cargo de los arrendadores el abono 
de la sal robada ni el deterioro de los edificios. La pérdi
da de la primera y la reparación de los segundos será de 
cuenta de la hacienda pública.

27. Si los gefes y tropas del ejercito nacional hiciesen 
uso de la sal que exista en cualquiera fábrica ó en los al
folíes, no obstante que sobre este particular deberán co
municarse órdenes que terminantemente Jo prohíban, 
tendrán derecho los arrendadores al abono del precio de 
coste y costas de la saF que legalmente y con precisa 
audiencia é intervención-de los representantes de la Ha
cienda pública acrediten debidamente haberles sido sus
traída.

28. Los licitadores acreditarán al presentarse en la 
subasta haber hecho el depósito de una décima parte del 
tipo del arriendo á que aspiren en el Banco español en 
Madrid , y en las provincias en los comisionados de dicho 
establecimiento.

29. Según se previene en la preinserta orden de S. A.
el Regente del Reino fecha 2 del corriente, se admitirán 
proposiciones al arrendamiento colectivo de la renta de 
sal para que en el caso de no presentarse simultáneamen
te á todos los distritos que se establecen en el arrien
do parcial, y el valor de ellas no sea igual o mayor al 
precio del colectivo, se apruebe la mas ventajosa que se 
ejecute á este. “

Condiciones bajolas cuales se sacad pública subasta la 
renta de papel sellado y documentos de giro, en garan
tía de una anticipación de millones de reales vellón y 
de la extinción de parte de la deuda flotante del Teso
ro público.

ua Se saca á pública licitación la renta del papel se
llado y documentos de giro. El arriendo será colectivo, y 
comprenderá la provisión del papel blanco para el sella
do, y la espendicion y conducción de este á las provincias 
que lo usan en los mismos términos y con las mismas fa
cultades que lo ejerce la hacienda pública, en cuyo caso 
será subrogado el arrendador ó arrendadores que obtu
viesen la adjudicación del remate.

2 a La duración del arriendo será de cinco anos á 
contar desde el dia que determine el Gobierno al apro
bar el remate y su adjudicación. El precio mínimo en ca
da uno de dichos cinco años se fija en 16 millones; á cu
ya suma se aumentará el 10 por 100 como parte de los 
mayores valores que se calculan podrán obtenerse ea el 
arriendo.

3.a La subasta se celebrará el dia cinco del mes de 
octubre próximo venidero en Madrid, Barcelona, Malaga, 
Cádiz, Sevilla y Coruña. El acto del remate se verificará 
desde las doce de lo mañana hasta las dos de la larde en 
la sala de juntas déla dirección general de rentas,.ante el 
director general de Estancadas, contador general de Va
lores y. asesor de la dirección; y en las provincias en los 
estrados de la intendencia, ante los intendentes,, contado
res de provincia y asesor de la subdelegaron á pliego ó 
licitación abierta.

Imprenta

4. a El arrendador ó arrendadores en cuyo favor se 
adjudique ¡el remate harán al Tesoro público una antici
pación de r5 millones en los cuatro primeros meses del 
arriendo, reintegrables en tantas mensualidades como du
re aquel, cotí mas el 6 por too de réditos de las cantida
des que resulte tener desembolsadas al formalizar las li
quidaciones anuales. Serán preferidos los licitadores que 
en igualdad de precio ofrezcan mayor cantidad, anticipa
da sobre la de i5 millones, acreditando haber hecho un 
depósito de r ,600,000 rs. en el banco español en Madrid 
y en las provincias en los comisionados de dicho estable
cimiento.

5. a La adjudicación del arriendo la hará el Gobierno 
con presencia de los expedientes originales de la subasta 
y re-mate que pasará la dirección de Rentas estancadas al 
ministerio, á cuyo fin los intendentes de las provincias 
expresadas en la condición 3.a remitirán á la misma di
rección por el primer correo despues de verificada la su
basta sus respectivos expedientes.

6. a El arrendador entregará en la fábrica del sello el 
papel blanco que se necesite para las estampaciones 
con la debida anticipación, y délas mismas calidades que 
el que ahora está contratado.

7. a La hacienda que se reserva la estampación de los 
sellos tanto negros como en seco entregará puntualmen
te al pie de fábrica al arrendador los surtidos que recla
me, asi de papel sellado como de documentos de giro que 
deberá abonar á seis y medio reales por resma del pri
mero, y á trece por resma de los documentos. La empre
sa tendrá una llave de intervención del parage en que se 
custodien los sellos.

8. a La empresa podrá continuar con las mismas ma- . 
nos y método de expendicion que se usan ; ó adoptará el 
que mas le convenga, pero no alterará los precios de nin
guna clase de papel sellado.

g.a Las existencias se entregarán al empresario á cos
te y costas de primera materia y de estampado.

Al terminar el quinto ano del arriendo, será obligación 
suya entregar á la hacienda pública el papel sobrante y 
documentos de giro timbrados que hubiese en los almacén 
nes y expendedurías, quedando sujeta á la pena de de
fraudadora en el caso no esperado de ocultación.

10. En el caso de guerra nacional ó extrangera en la 
que tos enemigos del Estado ocupasen el todo ó parte del 
territorio por poco ó mucho tiempo, el Gobierno indem
nizará al arrendatario de los perjuicios que por esta caur 
sa se le originen.

11. Los arrendadores satisfarán á la hacienda pública 
por mensualidades vencidas el precio del arriendo en el 
modo y forma que determine el Gobierno.

y7 en cumplimiento de lo que se me previene, he acor— 
dado la inserción de todo en el boletín oficial de la pro
nuncia parala debida publicidad ; teniendo entendido que 
la subasta deberá 1 ealizarse en 5 de octubre próximo cu
los puntos que señalan las condiciones terceras de cada 
uno de los dos pliegos. Burgos 9 de setiembre de 1841.= 
Manuel Malo.

d nuncio. NEGOCIADO NUMERO 13,
Número 1679,=EI alcalde constitucional de Royales del Aguí, 

participad este Gobierno politico con fecha 8 del actual, que el 
dea 3t d*e mayo último , se agregó al ganado de aquel pueblo una 
Vaca negra ,su edad cuatro años , las orejas rascadas basta leí 
oidos y tura S eir la anca derecha *

¥ á instancia d-el precitado alcalde se pone esta noticia en cono- 
cimiento del público, para que la persona que se crearon derecho 
á la, referida res,acuda á recogerla de aquella autoridad local qoe 
la entregará mediante el pago de los gastos por ella ocasionados 
Burgos t a de setiembre de t 8 4 1,, P, E, S, G.;P, Nicolás de Palacio.

DE ARNAIZ.


